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Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver tramite a seguir.   
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  
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Bucaramanga, Primero de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En escritos que anteceden la doctora ALBA JANETH MENDOZA DÍAZ; allega al 

despacho poderes concedidos por los señores Dominga Calderón de Palencia; 

Martha Lucía, Nydia Rosa, Gildardo Efraín, Luis Enrique, Bilma Yanneth y Carmen 

Adriana; mediante los cuales le otorgan facultades para partir; por lo que se le 

reconoce dicha facultad a la togada.   

 

Así mismo; refieren que su poderdante Dominga Calderón de Palencia será la 

encargada de realizar los trámites ante la DIAN; lo cual se pone en conocimiento de 

los demás herederos reconocido para lo que estimen pertinente; aunque se aclara 

que este estrado judicial no tiene injerencia alguna ante ello; toda vez, que es un trámite 

netamente administrativo ante dicha entidad y cualquiera de los herederos reconocidos 

lo puede hacer.  

 

De otro lado; observa esta Judicatura que el señor Orlando Palencia Calderón y la 

señora YENNY PATRICIA PALENCIA CALDERON, pese a que suscriben los 

poderes de sus hermanos, no hay constancia de que ellos también lo concedan  

por ende no han otorgado facultades para partir a su apoderada, por lo que se aclara 

a las abogadas de todos los herederos reconocidos y de la cónyuge 

sobreviviente; que sí pretenden solicitar al Despacho que se releven a los partidores 

designados en audiencia celebrada el 17 de julio de 2019 y, sean ellas designadas 

como partidoras en la presente sucesión para presentar el trabajo partitivo de común 

acuerdo; deberán: 
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- Obtener el correspondiente paz y salvo de la DIAN o en su defecto que la entidad 

señale el saldo a pagar, para que se constituya una provisión en el trabajo de 

partición dentro de las hijuelas del pasivo. 

- Que la Dra. Alba Yaneth Mendoza Díaz allegar poder donde el señor Orlando  

y Yenny Patricia Palencia Calderón, le otorgue la facultad de partir. 

- Solicitar a este estrado judicial que se releven a los partidores designados, para 

ser ellas (Dras. Mendoza y Peña) designadas como partidoras para presentar el trabajo de 

partición de común acuerdo.   

 
Finalmente; se tiene que mediante auto de fecha 22 de enero de 2020 se había 
requerido a la Dra. Mendoza para que aclarara al Despacho si la cónyuge sobreviviente 
optaba por gananciales o porción conyugal; sin embargo, revisado el expediente se 
tiene que mediante auto de fecha 23 de mayo de 2019 se hizo referencia a que la señora 
Dominga Calderón de Palencia presentó escrito donde manifestaba que optaba por 
gananciales, requiriéndola para que designará apoderado so pena de continuar con el 
trámite normal del proceso; por lo anterior, esta Judicatura tendrá que la cónyuge 
sobreviviente opta por gananciales. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
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